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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. Manuel de Seijas Lozano 
la dimisión que ha hecho del cargo de Ministro de 
Hacienda, quedando muy satisfecha del celo, lealtad 
é inteligencia con que le ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.= Está rubricado de la Real 
mano. — Refrendado.=E1 Ministro de Estado-Pedro 
José Pidal.

Vengo en admitir á D. Lorenzo Arrazola la dimi
sión que ha hecho del cargo de Ministro de Gracia y 
Justicia, quedando muy satisfecha del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha desempeñado, y en nom
brarle Presidente del Tribunal Supremo de Justicia, 
teniendo presentes sus méritos y circunstancias.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y uno. ■= Está rubricado de la Real 
mano.= Refrendado. =  El Ministro de Estado-Pedro 
José Pidal.

Vengo en admitir á D. Saturnino Calderón Co- 
llantes la dimisión que ha hecho del cargo de Mi
nistro de Comercio, Instrucción y Obras públicas, 
quedando muy satisfecha del celo, lealtad é inteli
gencia con que lo ha desempeñado, y en nombrarle 
Consejero Real ordinario, teniendo presentes sus mé
ritos y circunstancias.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.= Refrendado. =  El Ministro de Estado-Pedro 
José Pidal.

Teniendo en consideración los méritos, servicios 
y particulares circunstancias que concurren en Don 
Juan Bravo Murillo, Diputado á Córtes, Vengo en 
nombrarle Presidente del Consejo de Ministros y Mi
nistro de Hacienda.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.=Está rubricado de la Real 
mano.= Refrendado.= E1 Ministro de Estado-Pedro 
José Pidal.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. Pedro José Pidal, Marques 
de Pidal, la dimisión que ha hecho del cargo de Mi
nistro de Estado, quedando muy satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y uno. =» Está rubricado de la Real 
mano. =» Refrendado. — El Presidente del Consejo de 
Ministros-Juan Bravo Murillo.

Vengo en admitir á D. Francisco de Paula Figue- 
ras, Marques de la Constancia, la dimisión que ha 
hecho del cargo de Ministro de la Guerra, quedando 
muy satisfecha del celo, lealtad ó inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.=>Está rubricado de la Real

mano.=Refrendado.=El Presidente del Consejo de 
Ministros-Juan Bravo Murillo.

Vengo en admitir á D. Mariano Roca de Togores, 
Marques de Molins, la dimisión que ha hecho del 
cargo de Ministro de Marina, quedando muy satis
fecha del celo, lealtad é  inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.=Está rubricado de la Real 
mano.= Refrendado.= El Presidente del Consejo de 
Ministros-Juan Bravo Murillo.

Vengo en admitir á D. Luis José Sartorius, Conde 
de San Luis, la dimisión que ha hecho del cargo de 
Ministro de la Gobernación del Reino, quedando muy 
satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y uno. =  Está rubricado de la Real 
mano. =  Refrendado. =  El Presidente del Consejo de 
Ministros-Juan Bravo Murillo.

Teniendo en consideración los méritos, servicios 
y particulares circunstancias que concurren en Don 
Manuel Bertrán de Lis y Rives, Diputado á Córtes, 
Vengo en nombrarle Ministro de Estado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.=Está rubricado de la Real 
mano.= Refrendado. == El Presidente del Consejo de 
Ministros-Juan Bravo Murillo.

Teniendo en consideración los méritos, servicios 
y particulares circunstancias que concurren en Don 
Rafael de Aristegui, Conde de Mirasol, Teniente Ge
neral de los ejércitos nacionales y Senador del Rei
no , Vengo en nombrarle Ministro de la Guerra.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.=Está rubricado de la Real 
mano.=Refrendado.=El Presidente del Consejo de 
Ministros-Juan Bravo Murillo.

Teniendo en cjnsideracion los méritos, servicios 
y particulares circunstancias que concurren en Don 
Ventura González Romero, Diputado á Córtes, Vengo 
en nombrarle Ministro de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.=Está rubricado de la Real 
mano. =  Refrendado. =  El Presidente del Consejo de 
Ministros-Juan Bravo Murillo.

Teniendo en consideración los méritos, servicios 
y particulares circunstancias que concurren en D. José 
María de Bustillos y Barreda, Jefe de escuadra y Co
mandante general del departamento de Cádiz, Vengo 
en nombrarle Ministro de Marina.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y uno. =Está rubricado de la Real 
mano.= Refrendado. =  El Presidente del Consejo de 
Ministros-Juan Bravo Murillo.

Teniendo en consideración los méritos, servicios 
y particulares circunstancias que concurren en Don 
Fermin Arteta, Senador del Reino, Vengo en nom
brarle Ministro de la Gobernación del Reino.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.= Está rubricado de la Real 
mano.= Refrendado.= El Presidente del Consejo de 
Ministros-Juan Bravo Murillo.

Teniendo en consideración los méritos, servicios 
y particulares circunstancias que concurren en Don

Santiago Fernandez Negrete, Diputado á Córtes, Ven
go en nombrarle Ministro de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.»Está rubricado de la Real 
mano.=Refrendado.=El Presidente del Consejo de 
Ministros-Juan Bravo Murillo.

Vengo en decretar que D. Manuel Bertrán de Lis 
y Rives, Ministro de Estado, se encargue del Despa
cho del Ministerio de Marina hasta tanto que tome 
posesión del mismo D. José María Bustillos, nombra
do para desempeñarlo por Mi Real decreto de esta 
fecha.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.=Está rubricado de la Real 
mano. =  Refrendado. =  El Presidente del Consejo de 
Ministros-Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por 
D. Cristóbal Romeu y Casañes y D. José Pinell, fo
mentadores de pesquerías de la isla Cristina, en so
licitud de que se les conceda un plazo para introducir 
en la Peníncula, sin el recargo establecido por Real 
órden de 16 de Noviembre último, 250 pipas de 
atún que tieñen en la isla de la Gomera, y cuyo 
acopio habían practicado antes de publicarse dicha 
Real disposición; S. M. ha tenido á bien mandar, 
conformándose con el parecer de esa Dirección gene
ral , que para que las existencias referidas ú otras que 
se hallen en su caso puedan ser trasladadas á la Pe
nínsula sin el citado recargo, se conceda el plazo de 
dos meses, á contar desde el dia en que se publique 
esta órden en la Gaceta.

De la de S. M. lo comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 7 de Enero de 1851.-» 
Seijas. *=Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

Por Real órden de 10 de Enero de 1851 S. M. se ha dig
nado admitir á D. Gregorio A bril, Tesorero de Hacienda pú
blica de Jaén y Diputado A Córtes por el distrito de Alcalá 
la Real, en aquella provincia, la renuncia que ha hecho del 
aumento de sueldo que se le concedió en Real órden de 27 
de Diciembre último á consecuencia de haberse declarado 
de segunda clase la referida provincia, mandando al propio 
tiempo que el interesado continúe en su destino con solo el 
haber de 16,000 rs. que hasta ahora ha disfrutado.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
V OBRAS PUBLICAS.

Instrucáon piíblica.— Negociado í.° — Circular.

La Reina (Q. D. G.), á fin de que se pueda llevar 
á efecto el Real decreto de 20 de Setiembre próximo 
pasado sobre escuelas de náutica, y teniendo en 
cuenta los inconvenientes que ofrece la división de 
las mismas en completas y especiales por la dificul
tad de que se planteen las de esta última clase en 
las capitales donde no existe Instituto de segunda 
enseñanza; persuadida ademas de la conveniencia de 
que continúen, bajo ciertas condiciones, algunas de 
las antiguas escuelas de náutica establecidas con au
torización legítima en varios puntos del litoral del 
reino no comprendidos en aquella soberana resolu
ción , se ha servido dictar las disposiciones siguientes: 

\ .* Las escuelas públicas de náutica establecidas 
por el Real decreto de 20 de Setiembre último serán 
todas completas, durando la enseñanza tres años en 
cada una.

2.a Para dar esta enseñanza debidamente, los



Institutos donde dicho decreto la establece habrán de 
tener dos catedráticos de matemáticas.

3.a Las escuelas situadas en puntos donde no hay 
Instituto tendrán tres profesores, uno de matemáti
cas, otro de geografía y elementos de física, y otro 
especia] de náutica y dibujo. Estos gastos se satisfa
rán de la manera que previene el arl. 10. del de
creto.

4.a En los Institutos se dará la enseñanza del 
modo siguiente:

Primer año. Aritmética y álgebra, geografía y di
bujo lineal. La aritmética y álgebra se estudiará, jun
tamente con los alumnos del Instituto, en la cátedra 
de primer año de matemáticas elementales, que sera 
común á ambas carreras. Respecto, de la geografía 
sucederá lo mismo, asistiendo los alumnos náuticoí 
á las tres lecciones semanales de esta asignatura qu( 
se explican en el segundo año de la segunda ense
ñanza.

año. Segundo curso de matemáticas, es 
pecíal para los alumnos náuticos: comprenderá la 
geometría en la parte mas esencial para esta carre
ra; las dos trigonometrías y algo de curvas, coa ejer
cicios sobre ei cálculo de logaritmos y manejo dt 
las tablas. Estas lecciones se darán por el segunde 
catedrático de matemáticas, el cual explicará ade
mas á lós mismos alumnos, en tres lecciones sema
nales, el complemento déla  geografía políticapar
ticularmente la de España, y la astronomía ó cos
mografía. En este año se enseñará ademas el diln¡j< 
geográfico por el profesor especial de náutica.

Tercer año. Física, asistiendo los alumnos á la cá
tedra del Instituto; curso especial de náutica, pilo 
iage y maniobra; dibujo hidrográfico.

•5? En las demás escuelas se seguirá el misan 
orden de estudios; el catedrático de matemáticas ex 
plicará los dos cursos de esta ciencia; el de geogra
fía y física dará las tres lecciones de geografía cor
respondientes al primer año, las tres de la misan 
ciencia del segundo , y en el tercero enseñará ei 
tres lecciones semanales los conocimientos mas ne

cesarios de la física, particularmente en la parte me
teorológica. ,

6 a Existiendo en algunos otros puntos, ademas 
de los señalados en el Real decreto referido, antiguas 
escuelas de náutica cuya continuación pueda ser 
conveniente, se conservarán las que se crean nece
sarias, á cuyo efecto los Ayuntamientos de los pue
blos donde se hallan colocadas lo solicitarán, expo
niendo las razones que exijan la conservación, y ma
nifestando la manera de sostenerlas, Estas solicitudes 
se remitirán al Ministerio de Instrucción pública por 
conducto del Gobernador de la provincia, el cual 
las acompañará con su informe.

7.11 Las escuelas de esta clase arreglarán sus es
tudios á lo prevenido para las demas; pero se consi
derarán como privadas, y sus alumnos no obtendrán 
el título de aspirante, de que hablan los artículos 14 
y 15 del Real decreto, sino medíate un exámen final 
de carrera que habrán de sufrir en alguna de las es
cuelas públicas. .

8.a Las escuelas privadas de náutica estarán in
corporadas al Instituto de la respectiva provincia, y 
en su defecto al mas inmediato, remitiéndole anual
mente las listas de los matriculados y de los aproba
dos en los exámenes de fin de curso, para lo cual se 
observarán las formalidades del reglamento general 
de estudios.

9 1 No habrá mas escuelas privadas de náutica 
que las que sé conserven de las existentes en la ac
tualidad.

10. Para ingresaren las escuelas de náutica, de 
cualquier clase que sean, se necesitará tener los re
quisitos que señala el art. 3.° del precitado Real de
creto.

De orden de S. M. lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 7 de Enero de 1851.=  
Calderón Collantes. =  Sr. Gobernador de la provin
cia de.....

MINISTERIO DE .MARINA.

La escampavía Viva , de la sexta división de guarda-cos

tas apresóla noche dei 30 del mes último en la playa déla 
isla Cristina un místico abandonado que tenia á su bordo 
porción de sacos de clavazón y diferentes piezas de género.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Visto el expediente formado con motivo de la consulta 
de V S do 17 de Diciembre del año próximo pasado, en 
que manifiesta que los Sres. Salesse Y compañía lian presen
tado al despacho de esa Aduana 6o libras de goma clástica la- 
brada y entre ella 10 pares de zapatos con peso de 1**3 librasj 
que no pertenecen á la misma por componerse de varias 
materias, y de los cuales ha remitido un pal- dé muestra; 
esta Dirección general ha resuelto decir V. S . que, siendo 
zapatos completamente concluidos} no puede tríenos cíe con— 
sidcrárselos tales, y que por lo mismo procede la  imposi
ción del comiso, como artículo prohibido por el Arancel v i-  
acn te , eximiendo al dueño de la multa que correspendia 
por la circunstancia de haberse hecho la dedaracioft Re 6 « |-  
na fe, creyendo qnc los citados ópalos eran de perinjliab
comercio. . .

Lo dice á V. S. para su inteligencia v cumjdiHnéfrta.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de .Enero de 
18o I.==C. B ord iu .= S r: Administrador de la Aduana de
Cádiz. __

i Visto el expediente instruido de resultas da haberse dete- 
¡ nido en esa Aduana el despacho de 190 varas de tejido 

adamascado de lana y algodón, presentadas por D. Ramón 
Izquierdo; y considerando que solo ctlentan en el u rd im - 

! bre 14 liiíos en el cuadrado de la cuarta parte de la p u l-  
| gada española,, y que el algodón llega al 43 y por tOO, 

he resuello aprobar el comiso, como género prohibido á co
mercio por la partida 8.a de la página 90 del Arancel.

Lo comunico á Y. para su inteligencia y por contesta
ción á su oficio de 1:2; de Diciembre último. Dios guarde 
á V. muchos años. Madrid 4 de Enero de l851.==€vBordiu.=* 
S*. Administrador de la Aduana de Alicante.

En el pañuelo de batista de Escocia remitido como 
muestra de las 12 docenas presentadas en esa Aduana por 
D. Vicente Izquierdo se cuentan 14 y 15 hilos en el cua
drado de la cuarta parte de la pulgada española T y por lo 
mismo procede se exijan los derechos de la partida 10 del 
Arancel especial de algodones.

Lo comunico á V. para su inteligencia y por contesta
ción á su oficio de 12 de Diciembre último relativo á este 
asunto. Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 4 de Enero 
de 185L=C.*Bordiu.==Sr. Administrador de la Aduana de 
Alicante.

                                                                                                                                                      Año de 1850.
MINISTERIO GENERAL DE FINCAS D E L  ESTADO.

Estado de la compra de pastas de oro y plata y acuñaciones verificadas durante el expresado año en las Casas de moneda de Madrid, Sevilla y Barcelona.

MESES. COMPRA DE METALES. ACUÑACIONES. |

O r o . Plata. TOTAL

;

Marcos. 1Onzas. Ocha
vas.

Tomi- , 
nes. Iranos. Marcos. 1Onzas. Ocha- 1 ' 

vas.
Tomi- r 
nes. cJranos.

Monedas 
de oro de 100 rs. vn.

Idem 
de plata de 20 rs.

Idem de i y * reales. 1 
Reales vellón. en reales vellotL

f Enero. . . . . . . 2.005 
4 >74 

4 40

7 4 3 0 11.458
20>33 

2,690 
. 26,206 

4,604

0 2 0 0 5.591,200 1.426,340 420,012 
4 22,512 

1 47,284 j

7.137,552

1Febrero..........
1 Marzo............

i
5

7 • 
6

4
'2

4
11

3 1 
3

0
4

3
2

0
0

4.511,100
325,500

2.408,180
2.950.540

7.044,792
3,293,324

■ 11 A bril,.; . . . . .  
i Mayo.. . ........

; 468
4,089

1
3

0
3 i

0
4

10
2

0
7

7
0

4
4

0
0

1.359,100
3.200,500

3.056*000 
2.677*880 i )>

4.415,400
5.878,380

M adrid ,.. . /Junio ......... 677 5 5 1 5 20,030
4,958

7 6 1 0 1.955,900 2.407,680 68,518 4.432,098
y Julio............ . 1,824 4 4 4 9 2 0 2 0 4.663,400

5.628,200
8.027,900

10.823,600
10.240,700
5.362,100

2.718,640 , i ' 77,486 7.459,526
* Agosto...........
1 Setiembre.. . .
|  Octubre.........

Noviembre... 
(Diciembre.: ..

4,633'
3,406
3,616
3,036
2,603

7
4
6 i 
6
6

1
4
0
3
2

5
1
2
0
3

8
6
4 
6
5

3 _
17.31 4 

4,935 
5.423 

I5¡640 
2,509

6
4
0
7
7

4
6
7
5 
5

2
4
4
4
0

0
0
0
0
0

1.388.560 
2.528,600 

931,980 
1.9741540 
1.627,140

»
>»
»
»
»

7.016,760
10.556,500
11.755,580
12.215,240

6.989,240

21,678 4 4
¡ 4

40 136,703 3 7 0
0 61.689,200 26.096,080 405,812 88.191,095

/En ero . . .  . . .  
1 Febrero.,.... ... 
1 Marzo............

3
» ■ 

69 
7

0
7
6

1
6
f

9
4
0
3

6
6
0

w
5

215 
■ 295 

1,133 
'678 

4,142 
616 

1,222 
"714 

1,093 
534

1
6
6
6
6
Q

7
1 i
o

3 
0
4

0 
! 0 

o

■ ))

.))

)>
»

»
)>

))
y>

1 Abril_______ o 3
6
»

o 6 2
5
0

9
0
q

)) I ),
>)

Sevilla . . . , .
playo..............
/Ju n io ............. .

49 0
S)

4
)>

6
)>

6
4

274,800 ■» »
238,871 

78,054 
109,751 
150,251 

88,416 
401,122 
115',282

274,800 . 
238,871 
303.854 
502,671 
150,254 
4.63,436 • 
409,882 

i 252,382

\  Julio. . . . . . . . 83
91

75
■ ; i:

61

3 0 0
4
i)
4
»
4

0
O
K 4 0 0 225,800

■244,200
» 1
»

200,200
137,100

»

1 Agosto.
I Setiembre__
1 Octubre,.
[ Noviembre., .  
\  Diciembre.. . .

4
»
5
'■» ■
6

0
»
6

i 2

6
»
0
»
6

o
7
6
6
0

i  7

4 
7 
7
5 
5

3
3 
2
4 
0

0
0
0
0
0

448,720

| 75,020 
108,560

»

■.r.rdi 

Barcelona...

442 1 6 1 6. 7,655 : 2 4 2 0 1.082,100 332,300 881,747 ; 2.296,147

f Setiembre...'. 
VOctubre.
\ Noviembre. . .  
( Diciembre,. . . ,

■111 ' 
230 
273 
195

7
3
7
3

4
4
0
4

4
5 
5
4

3-
' 7 

8
5

' 476 
1,955

"153
237

7
0

■ 2 ■ 
4

0
5 
0
6

0
0
0
0

0
0
6
6

»
243,100

4.176,300
706,800

»
»,
»

64,380

¡
»
»

243,100
1.176,300

771,480
t. '

■ - ! i
|  ‘ ' 801 5 3 4 n j 2,822 3 3 4 0 2.126,200 64,380 » 2.190,580

■■ i! ■'::
RESUMEN.

¡r ■' .. !
Madr id. . . . . ,
Sevilla. . , . .  
Barcelona.. .

¡ 21.678 .
' '*442 

i 804 "

4
I

■5

.. 4 
6 ' 

3

4 ! 
1 
4

10 ■
6

'41

' 136,703 :
■••• 7,655 . 

2,,822 ■

3 ' 
%
.3 ■

'
7
4

■ 3

0 
■ 2 

1

0 ■ 
0 
0

1 ' 61.689,200 
1.082,100 

■ 2.126,200

26.096,080
332,300
64,380

405,812 
881,747 ;

i 88.191,092 
2.296Í147 
2,490,580

i 22,922 ■ 3 ■ 6 5  ̂ 3 " 147,1181 1 6 : .3 0 64.897,500 . 26.492,760 1.287,559 92.677,819

Madrid-4 4 de Enero de 4851.=Canga Arguelles,



DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO,

’ Continúa la lista de los exponentes que hasta ahora han obtenido e n E ^ iñ a  el Visto 
Bueno de la Junta creada por S. M para promover la concurrencia á la exmsic oi de

*  pr"vi” ia - - ci * * »  *  '■»«»» -

; re del exponento. Objetos que expone. Lugar donde se fabricó 
ó producen.

Remitidos por el 
Inspector de minas 
del distrito de Alme
ría A Málaga para su
embarqúe................. .

. Minerales argentíferos de plomo, de cobre, 
de azogue; dos barritas de plata de un marco* 
municiones, tubos y otros procedentes de plomo’ 

Uila barrita de cobré.
; Otra de hierro, 
i Seis ejemplares de mármol.

< Kaolí.) S al 
1 Puzolana'.
1 Potasas.
f Salitre.

Jaboncillo.
v Arcilla.

Remitidos* por Don 
Eusebio Zuboaga.. * \

- Dos pares de pistolas y sus accesorios, todo, 
de hierro forjado con cortados en bajo relieve, 
incrustaciones y damasquinados de oro. 

i Dos cuchillos de monte por el misino estilo. ¡ 
1 Una espada de caballería de rara forma, y] 
«enriquecida de, figuras, arabescos, incrusta-! 
j :ciones .y damasquinados de oro., y plata, corta-1 

dos y calados en bajo relieve.
\ Una caja para guardar un diploma de ííín-l 
lío de Castilla, de hierro forjado con repujados! 
len  bajos relieves, calados, incrustaciones y da-1 
 ̂masquinados de oro y plata. | 

Dos escopetas, una de dos cañones montada 
, á la iglesa, y otra de un canon montada á la j 
'española, género liso v de uso.............. . '

) Madrid.

Núm. 12 Galena argentífera en contacto con] 
I el sulfuro de zinc. í 

Núm. 2? Sulfuro de zinc, en contacto con( 
la pirita dé hierro............... ’

► Mazarron.

Remitidos por ei 
Inspector de minas< 
de Murcia*. . .  * --------

Núm. 32 Galena argentífera en contacto com 
el sulfuro de zinc.

Núm. 4? Galena argentífera en contacto con 
el sulfuro de zinc y la pirita de hierro.

Núm. 3? Galena argentífera en contacto con 
la pirita de hierro.

Núm. 6. Pirita de hierro en contacto con la 
galena argentífera.

Núm. 7. Pirita de hierro en contacto con la 
galena argentífera, predominando la galena en 
hojas mas anchas.

Núm. 8. Pirita de hierro en contacto con la 
galena argentífera. E 11 este ejemplar se pre
senta la pirita atravesando el esquisto arcilloso, 
que es la roca en que viene encajada la capa 
metalífera: la galena está salpicada por unas 
partículas de piritas de cobre.

Núm. 9. Galena argentífera en contacto con 
pirita de hierro y cobre.

Núm. 10. . Galena argentífera. En este ejem
plar se advierte la galena casi aislada de im
pureza y con cierta tendencia á formar lajas.

Núm. 11. Galena argentífera. En este ejem
plar se advierte la tendencia á formar fajas y 
un agrupamiento de cristales de gran tatnaño, 
salpicados por la pirita de hierro.

Núm. 12. Galena argentífera. Las hojas que 
constituyen la masa de este ejemplar están ín
timamente unidas , lo que le da un carácter 
radiado: algunas partículas de piFita de cobre 
y hierro vienen á impurificar la masa, que 
también lleva señales del terreno en que yace.

Núm. 13. Galena argentífera cristalizada.
Núm. 14. Galena argentífera cristalizada. 

La misma especie anterior, pero mas impura.
1 Núm. 13. Galena argentífera granuda.

Núm. 16. Galena argentífera en contacto 
con el carbonato de plomo. ’

Núm. 17. Galena argentífera en contacto 
con el carbonato de plomo. La misma especie 
anterior, pero predomina mas el carbonato de 
plomo.

Núm. 18. Galena hojosa diseminada en una 
masa arcillosa.

Núm. 19. Carbonato de plomo en masa en 
contacto con el hierro|(hidrato férrico).

Núm. 20. Corbonato de plomo en contacto 
con el hidrato férrico. Este ejemplar es solo una 
variedad del número anterior.

Núm. 21. Nodulos de carbonato de plomo y 
cristales de cuarzo, unidos por una masa ferro- 
arcillosa.

Núm. 22. Nodulos de carbonato de plomo, 
adheridos por una masa ferro-arcillosa.

Núm. 23. Carbonato de plomo en una masa 
cuarzosa.

Núm. 24. Cristales de carbonato de plomo 
unidos por uii cemento ferro-arcilloso.

Núm, 25. Carbonato de piorno cristalizado.
Núm. 26. Carbonato de plomo cristalizado. 

El carbonato se halla en este ejemplar forman
do fajas de diversas tintas.

Núm. 27. Carbonato de plomo cristalizado. 
En este ejemplar se advierte una cristalización 
sumamente confusa en agujas capilares.

Núm. 28. Carbonato de plomo cristalizado. 
El agrupamiento de cristales en prismas pro
longados, limpios y confusamente reunidos dan 
á este ejemplar un aspecto notable.

Núm. 29. Cristales de carbonato de plomo 
achatados y prolongados, cubiertos por el arse
nio fosfato.

Núm. 30. Cristales de carbonato de plomo 
achatados y prolongados, cubiertos por el arse-^ 

Niio fosfato, La misma especie anterior, pero so*

> Cartajena.

' . i

Nombre del exponente. Objetos que expone. Lugar doude se fabrican 
ó producen.

Remitidos 
Inspector de 
dé Murcia

por el 
minas^

-ven mas claramente 1 os cristales decarhonatoy
Núm. 31. Arsenio fosfato de plomo en pris

mas exagonales con cristales de carbonato.
Núm, 32. Arsenio súlfuro y arsenio fosfato 

de plomo. La misma especie anterior, pero mas 
pronunciada la faja del arsenio súlfuro.

Núm. 33. Arsenio súlfuro y arsenio fosfato 
de plomo. La misma especie anterior, pero nías 
pronunciada la faja del arsenio súlfuro.

Núm. 34. Arsenio fosfato cristalizado. Es 
una masa compuesta de granos de cuarzo de 
cristales de arsenio fosfato y carbonato de plo
mo, Es una especie rara.

Núm. 33. Carbonato.de plomo empotrado 
en una masa ferro-arcillosa.

Núm. 36. Carbonato de plomo con ganga 
cuarzosa.

Núm. 37. Carbonato de plomo 011 mezcla con 
el hidrató férrico.

Núm. 38. Carbonato de plomo con mezcla 
dé sulfato y pequeños granos de cuarzo en el 
hidrato férrico.

Núm. 39. Carbonato de plomo con mezcla 
de sulfato, granús de cuarzo y el hidrato fér
rico.

Núm. 40. Cristales de carbonato de plomo 
Uñidos por un cemento ferro-arcilloso. (Se llalla 
eli iguales circunstancias qúe el número ante
rior, si bien la masa arcillosa predomina mas 
en este caso.)

Núm. 41. Cristales de carbonato de plomo 
en el hidrato férrico.

Núm. 42. Carbonato de plomo en mezcla 
con el hidrato férrico.

Núm. 43. Carbonato de plomo en polvo en 
una masa ferro-arcillosa.

Núm. 44. Carbonato de plomo en polvo 
adherido al hidrato férrico.

Núm. 45. Carbonato de plomo terrón en 
mezcla con el carbonato de hierro.

Núm. 46. Carbonato de plomo cristalizado 
en mezola con el hidrato férrico.

Núm.,47. Carbonato de plomo en cristales 
de cuarzo.

Núm. 48. Carbonato de plomo en mezcla con 
el cuarzo.¡

. Núm. 49. Carbonato de plomo atravesado 
por una faja de sulfato del mismo metal.

Núm.: 50. Sulfato de plomo en masa en mez
cla con el hidrato férrico.

Núm. o í . Sulfato de piorno en masa en mez
cla con el hidrato férrico. Esté ejemplar se di
ferencia del anterior en que la ganga va acom
pañada de cuarzo y es mas compacta.

Núm. 52. Sulfato de plomo en rnasq. ¡
Núm. 53. Carbonato y sulfato de plomo en 

mezcla con el hidrato férrico.
Núm. 54. Sulfato de plomo en masa en mez

cla con el hidrato férrico. ' .
Núm. 5o. Sulfato de plomo en masa. Es la 

misma especie anterior, pero de grano mas fino.
Núm. 56. Masa compuesta de granos crista

linos de sulfato de plomo, en .contacto unos y 
cubiertos otros por el hidrato férrico.

Núm. 57. Sulfato de plomo atravesando una 
masa de carbonato y cristales de este último.

Núms. 58, 59 y 60. Esquisto aluminoso.
Núm. 61. Escoria plomiza antigua.
Núm. 62. Escoria plomiza que parece mas 

antigua que la anterior.
Núm. 63. Litargirio romano.
Núm. 64. Garbillo de rambla.
Núm. 65. .Gandinga de rambla.
Núm. 66. Escoria antigua. Esta escoria es 

la misma que la del núm. 61; se la llama gruesa, 
y por su forma achatada se la conoce, con la 
denominación de Tejido.

Núm. 67. Escoria antigua. Esta se diferen
cia de la anterior solo por su tamaño, por lo 
cual se la llama menuda.

Núms. 68, 69 y 70. Gandinga de escoria.
Núm. 71. Almagra ó almazarrón.
Núm. 72. Alumbre cristalizado.
Núm. 73. Alumbre cristalizado. Calidad su

perior.
Núm. 74. Cristales de plomo obtenidos por 

el método Pattinson.
Núm. 75. Plomo procedente de la fundición 

de gandinga de escorias.
Núm. 76. Plomo procedente de la fundición 

de escoria gruesa, menuda, gandingas y mi
nerales carbonatados.

Núm. 77. Plomo rico procedente de las cal
deras de Pattinson.

Núm. 78. Plomo procedente de la fundición 
de escorias antiguas.

Núm. 79. Plomo procedente de la mezcla de 
minerales argentíferos de Sierra-Almagrera con 
los del pais. ’

Núm. 80. Plomo procedente de litargirios de 
copela inglesa.

Núm. 81. Plomo agrio antes de someterle á 
la cristalización.

Núm. 82. Plomo dulce.
Núm. 83. Plomo rico para someterle á la 

copelación inglesa.
Núm. 84. Hierro estalactítieó y cristales de 

^carbonato de plomo.
(■ Cobre gris ó sulfo arseniuro-antimoniuros 
i múltiplos de hierro, cobre, plata &c. 
i Núm. í.° Ejemplar de mineral crudo pro- 
lcedente del criadero de doble pirita de hierro 
1 y cobre.
\ Núm. 2. Mineral preparado por tostion len- 
íta  en montones al aire para su beneficio por 
ría vía húmeda, convirtiéndole en lo posible en 
V sulfates dobles de hierro v cobre. \

^Cartagena.

J1

Remitidos por el i 
Inspector de las mi
nas de Rio-Tinto á, 
Cádiz para su em
barque. . , . . . .



Lugar donde se fabrican
Nombra del exponen*. Objetos que expone. ú producen.

Remitidos por e l1 
Inspector de las mi
nas de Rio-Tinto á^ 
Cádiz para su em
barque.............., ♦ ♦.,

Núm. 3. Barra de hierro forjado recubierta 
de una cáscara de cobre cementado por las 
aguas q u e ,  pasando naturalmente por las exea- 

1 vaciones procedentes de diferentes épocas, y 
[algunas que se remontan a la de la domina— 
Jcion romana, llevan el sulfato de cobre en diso- 
(lucion.

Núm. 4. Barra de hierro fundido con una 
cáscara de cobre, resultado de la precipitación 
de esta sustancia por la acción del hierro en las 
aguas cargadas ae sulfato de hierro y cobre 
procedentes del lavado de los minerales tostáb
aos, núm. 2.
 ̂ Núm. 5. Toral ó barra de hierro fino proce-

Nombre del exponente. Objetos que expone.
Lagar aonae se íaorica 

ó producen.

. . ' t / dente de la depuración ó afino de la pascarilla 
Remitidos por ell de ja claS0 de ja n¿m< 3? verificado en horno 

[nspectoi de las mi— j j.0y0pbero.
ñas de Rio-Tinto á / Núm. 6. Roseta ó plancha de cobre fino, re- 
Sádiz pará s u e m ~ Multado de la afinación en crisoles de carboni-

¡. Trigo redondillo, lampiño de Alcalá Ir Real.i 
Remitidos por el Go-í Aguas minerales del Marmolejo, en que 

bernador de la pro- ] predomina el ácido carbónico, 
vincia de Jaén á ( Trigo fanfarrón lampiño de la Loma de 
Málaga para su em- jUbeda.
barque................... f Orejones de Alcaudete,

V Orejones de Bedmar.......................................

Jaén.

[Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.

Se sacan á pública subasta las obras de terraplén y de
mas necesarias para la prolongación de la calle llamada de 
Lermes, en el Real sitio de Aranjuez, hasta la unión de los 
rios Tajo y Jarama, estando señalado el dia 20 del presente 
mes á las doce de su mañana para el doble remate, que ten
drá lugar en la Administración patrimonial de dicho Real 
sitio y en la Contaduría general de la Real Casa, con su
jeción al presupuesto y condiciones que estarán ae mani- 
liesto á los que gusten interesarse en la subasta.

Debiendo proceclerse al descaste total de conejos que 
existan en las dehesas de pastos que disfruta la yeguada 
de S. M. en su Real Heredamiento de Aranjuez, se rematan 
en pública subasta por ajuste alzado los que puedan com
prender los cuarteles de la Flamenca, Infantas y Villame- 
jor, estando señalado el dia 21 del presente mes á las doce 
de su mañana para el doble remate, que tendrá lugar en 
la Administración patrimonial del expresado Real sitio, y 
en la Contaduría general de la Real Casa, bajo el precio y 
condiciones que en ambos puntos estará de manifiesto á los 
que gusten tomar parte en la citada subasta.

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE SEVILLA.

Con arreglo á las leves vigentes se abre la licitación

Eara la puja del cuarto de la casa-horno, núm. 9, de go- 
ierno en la plaza de Santo Tomas de esta ciudad, perte

neciente á la Beneficencia municipal, que se remató á cen
so reservativo el 25 de Noviembre último en la cantidad 
de 62,000 rs., quedando abierta dicha licitación por el pla
zo de 30 dias, contados desde la inserción del presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sevilla 8 de Enero de 1851.=F. de Castro,

Con arreglo á las leyes vigentes^se abre la licitación para 
la puja del cuarto de la casa núm. 4.°, de gobierno en la 
calle de Rositas de esta ciudad, correspondiente á la Benefi
cencia municipal, que se remató á censo reservativo el 25 
de Noviembre último en la cantidad de 41,000 rs., quedan
do abierta dicha licitación por el plazo de 30 dias, contados 
desde la inserción del presente anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Sevilla 8 de Enero de 18o1.==F. de Castro.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan Fiol, caballero de la Real y distinguida órden 

española de Carlos III, magistrado honorario de la Audien
cia territorial de Valencia, y Juez de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de D. José Erocat y Jime- 
no, natural de Valencia, vecino de esta corte, y de 63 años 
de edad, que falleció en 41 de Diciembre último, para que 
dentro de 30 dias, siguientes al de la inserción de este edic
to en la Gaceta del Gobierno de esta corte, comparezcan 
por sí ó por tercera persona autorizada competentemente á 
deducir la acción que les competa en los autos de abintesta- 
to que penden en dicho juzgado y escribanía del autorizan
te ; bajo apercibimiento que trascurrido dicho término sin 
verificarlo se continuarán dichos autos con solo los que pre
tendan la herencia, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Enero de 4850.=Juan Fiol.=Por mandado 
de S. S ., Domingo Bande.

D. Juan Fiol, caballero de la Real y distinguida órden 
española de Cárlos III, magistrado honorario de la Audien
cia territorial de Valencia y Juez de primera instancia de 
las Vistillas en esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel García, 
alias el Tirantado, cochero del establecimiento de carruajes 
públicos de la calle délas Urosas, núm. 9, para que com
parezca en mi audiencia, sita en el piso bajo de la terri
torial, frente á la fuente de Santa Cruz , dentro del nove
no dia posterior al de la publicación de este edicto, á 
prestar su declaración indagatoria en la causa que se le 
sigue por la escribanía del refrendatario en averiguación 
de la culpabilidad que pueda caberle en las heridas causa
das á Valentina Antón á consecuencia de haber sido atro-

Eellada por la berlina de alquiler núm. 31 que aquel guia- 
a en la tarde del 27 de Diciembre próximo pasado en la 

esquina de la calle de Toledo y plazuela de la Cebada.
Madrid 7 de Enero de 4 851. =  Juan Fiol.= Por manda

do de S. S ., Francisco Montoya.

A voluntad de sus dueños y en virtud de providencia 
del Sr. D. Juan Fiol, Juez de primera instancia en esta 
capital, refrendada del escribano de número Sr, D, Basilio

María de Arauna, se vende en pública subasta una casa, 
sita en la villa de Brihuega, plazuela de San Felipe, lin
dante al Norte con otra de herederos de Antonio Hernán
dez á Saliente con dicha plazuela, al Mediodía con la calle 
de Esopo y á Poniente con otra de vecino de la misma 
población; v para su remate se halla señalado el día 20 
del corriente á las doce del medio dia en la audiencia de 
S. S .: el que quiera hacer postura acuda á dicho juzgado 
el dia y hora señalados. .

Madrid 12 de Enero de 1851.=Por Arauna, Domingo
Bande. ___________

D. Demetrio Asenjo y Cáceres, Juez de primera instan
cia de la villa y partido de Navalcarnero.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las per
sonas que se consideren con derecho á los bienes con que 
está dotado el mayorazgo fundado en esta villa por D. To
mas de Valdés, para que en el término de 30 días, á con
tar desde el anuncio en este periódico oficial, acudan á 
deducirle en dicho juzgado por medio de procurador con 
poder bastante; bajo apercibimiento que ae no efectuarlo 
dentro de dicho plazo les parará el perjuicio que haya lu
gar y dará al expediente que se instruye el debido curso, 
el cual pende y se sigue por la escribanía de Andrés Ru
bio Carrillo.

D. Estéban Azaña, escribano del número y juzgado de 
primera instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares.

Doy fe: que en él y por mi escribanía se ha seguido cau
sa criminal contra Luis Esquitino, soltero, calderero, de 
nación napolitano, por lesiones corporales á Inés Diaz , de 
esta vecindad, la tarde del 30 de Setiembre del año último, 
en cuya causa á su tiempo se ha pronunciado la sentencia 
que con la publicación de la misma es á saber:

Sentencia.=En la causa criminal que por lesiones ha 
pendido y pende en este juzgado entre partes, de la una 
el promotor fiscal del mismo, y de la otra Luis Esquitino 
Mediata, natural de Sapria, en Nápoles, hijo de Vicente y 
de Rosa, vecinos de dicho Sapria, de estado soltero, de ofi
cio calderero, de edad de 23 años, y que no sabe leer ni 
escribir, su procurador D. José Flores:

Vistos los autos, de los que resulta que el Esquitino, 
viéndose acosado por una porción de chicos que le ape
dreaban, cogió á la vez una piedra, que arrojó hácia ellos, 
mas sin ofenderlos, la que chocando con la fábrica de la 
puerta de Madrid, volvió de rechazo y dió á la Inés Diaz, 
que desde la parte de fuera llegaba á entrar entonces por 
dicha puerta , á quien por tanto el procesado no podia ha
ber visto ni en su ánimo y voluntad pudo estar el ofenderla:

Considerando no obstante la imprudencia temeraria con 
que obró arrojando la piedra contra un punto de tránsito 
y concurrencia; atendiendo asimismo á los estímulos del 
momento que le indujeran á obrar el daño que produjo, ó 
sea los siete dias de la enfermedad, la situación miserable 
del ofensor, y lo que se dispone en los artículos cuatrocien
tos ochenta, párrafo final, trescientos cuarenta y cinco, 
ochenta y dos, setenta y cinco, regla segunda del setenta y 
cuatro, circunstancias tercera y quinta del noveno, quince, 
veinte y cinco , ciento quince, ciento diez y ocho , cuarenta 
y seis, cuarenta y siete, cuarenta y ocho y cuarenta y nueve 
del Código penal:

Fallo: que debo de declarar y declaro al Luis Esquiti
no reo de lesiones menos graves por imprudencia, y le con
deno en cuatro duros de multa, á que por indemnización de 
perjuicios del tiempo de su enfermedad pague á la Inés 
Diaz, alias la Galopa, otros dos duros y en los gastos y cos
tas del juicio, sufriendo en la insolvencia de la multa, in
demnización y gastos un dia de prisión correccional por ca
da medio duro. Pues por esta mi sentencia, que se llevará á 
ejecución no interponiéndose apelación por las partes en se
gundo dia, asi lo pronuncio, mando y firmo.==Vicente Gó
mez de Enterria.

Publicacion.=Publicada la anterior sentencia por el se
ñor Dr. D. Vicente Gómez de Epterria, Secretario honorario 
de S. M. y Juez dé primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido, estando celebrando au
diencia pública hoy 28 de Noviembre de 4 850, doy fe.=Es- 
teban Azaña.

La precedente sentencia se hizo saber al promotor fiscal 
y no al procesado, por no haber comparecido ni haberle ha
llado á pesar de las muchas diligencias practicadas al efec
to, por cuya razón, y conforme con el parecer fiscal, se ha 
proveido el auto siguiente:

Auto.=Diríjanse con testimonios de la sentencia de 28 
de Noviembre del año último oficios al Administrador de la 
Gaceta oficial de Madrid y al Excmo. Sr. Jefe político de es
ta provincia para que respectivamente se sirvan mandar 
se inserte en dicha Gaceta y Diario oficial de Avisos de la 
corte, citando y emplazando al mismo tiempo á Luis Es
quitino , para que en el término de nueve dias se presente 
en este juzgado al efecto; prevenido que de no hacerlo se le 
tendrá por emplazado para ante la Excma. Audiencia del 
territorio, parándole el perjuicio que haya lugar. El señor 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Alcalá de He
nares y su partido lo manda y firma en ella á 43 de Ene
ro de 4851: doy fe.=Enterria.=Esteban Azaña.

Lo copiado concuerda literalmente con sus originales á 
aue me remito. Y para que conste,’ cumpliendo con lo man
dado, pongo el presente, que signo y firmo en Alcalá de He

nares á 43 de Enero de 1851, en este j>Iiego entero del se
llo de oficio escrito de una mano, y señalada la primer foja 
con mi rúbrica .=Esteban Azaña.

BOLSA DE MADRID»

Cotización del dia 14 de Enero á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 400.............. . .  3374.
Id. del 4 por 400................... 12 */«.
Id. del 5 por 100.................... 12 1/,.
Cupones no capitalizados. • • • • • •
Vales no consolidados.............. • • • •
Deuda negociable..................... • • • •
Idem sin Ínteres...................... 3 7/ g pap.
Acciones del Banco español de

San Fernando............. .. 94 din.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-65. Paris, 5-26 á 8 d. v.

Alicante, i/ i d. Málaga, */4 d.
Barcelona á ps. fs., par. Santander, Vgfb.
Bilbao, par. Santiago, '/*  PaP- d.
Cádiz, par. Sevilla, V4 d.
Coruña, V2 PaP- d. Valencia 1/ 4 PaP- d.
Granada, y 2 id. id.

Descuento de letras á 6 por
Zaragoza, */2 id. id. 
100 al año.

ANUNCIO.

CARRETERA DE PAMPLONA A FRANCIA POR BAZTAN.

Los Sres. accionistas de dicha empresa pueden presen* 
tar al cobro, bajo factura duplicada, el cupón vencido en 
31 de Diciembre último, correspondiente á las acciones 
emitidas con fecha de 4.° de Enero de los años de 4843 á 
4 848. En esta córte harán el pago los Sres. viuda de Miguel 
Echarri é hijo, calla de Atocha, núm. 63, cuarto segundo; 
en Pamplona D. Luis Iñarra , y en Bayona D. Ignacio García.

1

TEATROS.TEATRO REAL. A las ocho de la noche.—Ultima re
presentación de La Sonnambula, ópera en dos actos, del 
maestro Bellini;

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.—Sinfonía.— 
Jugar por Tabla, comedia en tres actos y en verso, de los 
Sres. Hartzenbusch, Valladares Garriga y RoselL—Interme
dio de baile.—Dos Amos para un Criado, comedia en un 
acto.

Nota.—En la presente semana se pondrá en escena el dra
ma en cinco actos, original del Sr. D. Angel Saavedra, Du
que de Rivas, titulado D. Alvaro ó la Fuerza del Sino.

Otra.—Está en estudio y se pondrá en escena á la mayor 
brevedad el drama original en cuatro actos y en verso, ti
tulado Un Nuevo Hombre de Estado.

TEATRO DEL DRAMA , calle de Valverde. A las ocho de 
la noche.—Treinta Años ó la Vida de un Jugador, drama de 
grande espectáculo en seis actos.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Instituto español. A las ocho 
de la noche.—A petición de varios concurrentes ó este tea
tro se volverá á poner en escena la muy aplaudida come
dia en tres actos y en verso, original de D. Luis Fernan
dez Guerra y Orbe, titulada Merecer para Alcanzar.~ E l 
Ole, baile, por la señorita Vargas. — La Sal de Jesús, pieza 
en un acto del género andaluz.-—Baile nacional.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.-— 
Con Razón y Sin Razón.—Baile.—Alberto y Germán.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche. — Sinfo
nía.— Misterios de Bastidores, primera parte.—Baile.— Mis
terios de Bastidores, segunda parte.—Escenas en Chamberí»

CIRCO ECUESTRE de Mr. Tourniaire, sito en la calle del 
Barquillo. Mañana jueves á las ocho de la noche se ejecu
tara una gran función extrordinaria á beneficio de la seño
rita Fanny.

El despacho de billetes estará abierto desde las doce del 
día hasta las cuatro de la tarde.


